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Reunión de seguimiento al apoyo técnico de PNN Catatumbo Barí a la ART (financiador) y la 
organización ÑATUBAYIBARI (operador) en el marco del proyecto de residuos sólidos en las 

comunidades indígenas del Pueblo Barí. 
 

Martes, 26 de mayo del 2026. 
 

1. Lugar. 
Sede administrativa del PNNC en el municipio de Tibú, N de S.  
 
2. Recomendaciones Técnicas de Manejo. 
 
Objetivo de manejo: Reducir riesgos de mortalidad de lombrices, prolongar la vida útil de la infraestructura y 
mantener coherencia con los objetivos de conservación del área protegida. 

• Construir camas o módulos elevados para evitar inundaciones y exceso de humedad. 

• Utilizar madera inmunizada ecológicamente, guadua, polisombra y techos livianos. 

• Ubicar el sistema en zonas: sombreadas, ventiladas, alejadas de corrientes contaminadas, 
y fuera de áreas de riesgo por escorrentía. 

• Garantizar drenajes perimetrales para evacuar lixiviados y aguas lluvias. 

• Evitar remoción innecesaria de cobertura vegetal y afectación de especies nativas. 
 

3.  Implementación de un sistema de alimentación y manejo sanitario controlado. 
 
Objetivo de manejo: Garantizar estabilidad biológica del sistema, prevenir pérdidas productivas y asegurar 
producción continua de humus de calidad. 

• La eficiencia del lombrizario depende directamente del manejo adecuado de residuos orgánicos y del 
control de humedad, temperatura y fermentación. 

• Implementar áreas separadas para; recepción de residuos, precompostaje, alimentación, cosecha de 
humus y almacenamiento. 

• Realizar precompostaje mínimo de 10 a 15 días antes de suministrar alimento a las lombrices. 

• Mantener humedad cercana al 70–80 %, evitando saturación. 

• Proteger las camas de: aves, roedores, hormigas, y exposición directa al sol. 

• Establecer cronogramas comunitarios de alimentación y monitoreo. 
 

4. Fortalecimiento comunitario y apropiación territorial del sistema productivo. 
 

Objetivo de manejo: Consolidar capacidades comunitarias permanentes y convertir la lombricultora en una 
herramienta de producción sostenible y educación ambiental dentro del territorio indígena. 

• La sostenibilidad del proceso depende más de la organización comunitaria indígena que de la 
infraestructura física. 

• Designar responsables comunitarios para: operación, monitoreo, mantenimiento y registro de producción.  

• Incorporar procesos de formación práctica en: separación de residuos, manejo de humedad, reproducción 
de lombrices, y uso del humus. 
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• Integrar la lombricultora a: huertas comunitarias, sistemas agroforestales, cultivos de cacao, procesos de 
restauración y seguridad alimentaria.  

• Promover intercambio de conocimientos entre comunidades para fortalecer gobernanza ambiental local.  
 

5. ITEMS Específicos por Comunidad Acompañada. 
 

5.1. Beboquira: dos construcciones sin novedad y elegidas con mecanismo de negociación con la comunidad 
indígena.  

5.2. Ikiakarora: dos construcciones con las coordenadas establecidas con mecanismo de negociación con la 
comunidad indígena, solicitud en el caso de la infraestructura para residuos sólidos orgánicos (lombrizario) 
con tanque para recoger aguas lluvias y suministrar la humedad necesaria a la etapa de precompostaje. 

5.3. Suerera: dos construcciones con las coordenadas establecidas con mecanismo de negociación con la 
comunidad indígena, solicitud de medio muro y ante piso en materiales como cemento y bloque para 
mayor durabilidad y vida útil de la inversión.  

5.4. Saphadana: dos construcciones con las coordenadas establecidas con mecanismo de negociación con 
la comunidad indígena, solicitud de medio muro y ante piso en materiales como cemento y bloque para 
mayor durabilidad y vida útil de la inversión en el caso del cuarto para residuos inorgánicos. La 
construcción del lombrizario se hará partiendo de la reutilización de una infraestructura existente.   

5.5. Karicachaboquira: cinco (5) coordenadas levantadas correspondientes a cuatro (4) instalaciones para 
residuos orgánicos (piscinas o cajones para lombricultura por barrio y una para el espacio para residuos 
sólidos inorgánicos.  

5.6. Bacuboquira: dos construcciones con las coordenadas establecidas con mecanismo de negociación con 
la comunidad indígena, para el caso del espacio para residuos inorgánicos, uso de un espacio de una 
construcción (vivienda) en ruinas y el tamaño del lombrizario se solicita más pequeño que la propuesta 
de ÑATUBAYIBARÍ con solo tres piscinas o cajones para producción de humus.  

 
6. Evidencia Fotográfica. 
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7. Lista de Asistencia y aprobación del acta. 

 


